
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso Sucesión  
Causante Arturo Garzón Ángel  
Interesados Jaime Garzón Carillo y otros 
Radicado No. 25 307 3184 001 2023-00373--00 

Providencia Auto interlocutorio #571 
Decisión Admite demanda 

 
 
Este Juzgado examina el escrito de demanda y sus anexos allegados al correo institucional, a partir de los 

cuales aprecia la concurrencia de los requisitos para el asunto convocado – Art. 82, 488 y 489 y ss del Código 

General del Proceso –, por encontrarse la demanda en debida forma, acreditada la muerte de ARTURO 

GARZON ANGEL, la vocación hereditaria y la competencia al tenor del Art. 22 num. 9°, y del Art. 28 num. 

12° ibídem, presupuestos suficientes para la admisión conforme el Art. 490 y siguientes de la cuerda 

procesal.  

 

En ese orden de ideas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Juzgado, el juicio de SUCESIÓN SIMPLE E 

INTESTADA del causante ARTURO GARZON ANGEL cuyo deceso data del diecisiete (17) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021) en la ciudad de Tocaima y quien en vida se identificó con la C.C. 288.492 

 

SEGUNDO: REALIZAR la publicación a todas aquellas personas que se crean con derecho para intervenir 

en el presente juicio de sucesión, mediante un listado que deberá publicar por solo una vez, en un periódico 

de amplia circulación nacional, bien sea El Tiempo o La República, tal como lo dispone el artículo 108 del 

CGP. Por la parte interesada dispóngase a la publicación.  

 

TERCERO: RECONOCER como herederos a los señores NURY YAZMINA GARZON CARILLO, MARTHA 

GARZON CARILLO, MARIA MARBIDUPERLY GARZON DE CARVAJAL, GERMAN GARZON 

CARRILLO, JAIME GARZON CARRILLO, OMAR RICARDO GARZON CARILLO, JUAN CARLOS 

GARZON CARILLO, dada su vocación hereditaria a la luz del Art. 1045 del C. Civil, por ser hijos del de cujus 

y aceptan la herencia con beneficio de inventario en la forma como lo prevé el Art. 488 núm. 4 del Código 

General del Proceso.  

 

CUARTO: RECONOCER a la señora BEATRIZ RODRIGUEZ PARRA, en su calidad de cónyuge supérstite 

del causante, ARTURO GARZON ANGEL. 

 

QUINTO: RECONOCER personería procesal al profesional del derecho PABLO ESHNEYDER VELANDIA 

JIMENEZ, para que intervenga en la mortuoria en representación de los intereses de los herederos y la 



 
 

 
 

cónyuge aquí reconocidos con plena observancia de las facultades otorgadas en el poder. Exhórtese para 

que preste la debida colaboración de los demás actos procesales. 

 

SEXTO: OFICIAR al Departamento de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para surtir los efectos del 

artículo 844 del Estatuto Tributario, enviando copia de la relación de inventarios y avalúos.  

 

SEPTIMO: Una vez en firme, ingrese para proveer sobre la renuncia de gananciales efectuada por la 

cónyuge supérstite.  

 

OCTAVO: Se requiere a la parte interesada para que informe si conocen a más herederos que estén 

llamados a hacer parte de la sucesión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No.  053   se notifica 
el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. de hoy 19 
de octubre de 2023. 

 

FABIO ANDRÉS VÉLEZ VARGAS 

Secretario 

 


